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Procuraduria Federal de Proteccién al Ambiente
Comité de Transparencia

RESOLUCION DEL COMITE DE TRANSPARENCIA N°: 0001/2021
SOLICITUD DE INFORMACION N°: 1613100128620

ANTECEDENTES

El O1 de diciembre de 2020, la Unidad de Transparencia de la Procuraduria Federal de Proteccién al Ambiente
(PROFEPA) recibié a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, la solicitud de acceso a informacion, y turné
a la Subprocuraduria de Recursos Naturales, registrada con el ndmero de folio 1613100128620:

“Solicito una base de datos en la que se proporcione informacidén sobre las inspecciones en materia de
Zona Federal Maritimo Terrestre y verificaciones a lo ordenado en las resoluciones administrativas
dictadas por la Profepa en materia de Zofemat en todas las delegaciones de los estados con litoral
costero, en la que se incluyan los procedimientos iniciados por no apegarse a las regulaciones en
materia de Zofemat, las multas impuestas, el monto de las multas, fecha en que se aplicé la sancién,
estatus de las multas (pagadas o no pagadas), conducta o actividad por la que se sancioné (como
puede ser ocupaciones sin titulo de concesion e incumplimiento a las bases y condiciones del titulo de
concesion, entre otros) y ubicacién de las ocupaciones sin titulo de concesion y/o de los concesionarios
infractores, asi como el nombre o razén social del infractor. Favor de incluir la informacion que obre en
sus registros de los ultimos 10 afios.” (Sic)

Mediante oficio PFPA/4.1/12C.6/0004/2021 de fecha 11 de enero de 2021, la Direccién General de Impacto Ambiental y
Zona Federal Maritimo Terrestre, adscrita a la Subprocuraduria de Recursos Naturales solicitd la ampliacion del plazo
de respuesta para atender el tercer punto de la solicitud de informacién, manifestado lo siguiente:

“Al respecto, con fundamento en los articulos 132 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica y 135 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica; me
permito solicitar se someta a consideracion del Comité de Transparencia la aprobacién de una
ampliacién de plazo de diez dias hdbiles para hacer llegar la informacidn solicitado, lo anterior debido
al volumen de la informacién solicitada, asi como a las cargas de trabajo del drea responsable de la
informacion”(Sic)

CONSIDERANDOS

l. Que este Comité Transparencia es competente para aprobar la ampliacién del plazo de respuesta a las solicitudes de
acceso a la informacién, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas para ello, en términos de lo dispuesto
en los articulos 44, fracciéon 11y 132, segundo pérrafo de la Ley General de Transparenciay Acceso a la Informacién Publica
(LGTAIP); 65 fraccién Il y 135 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica (LFTAIP); asi como el
Vigésimo octavo de los Lineamientos que establecen los procedimiento internos de atencién a solicitudes de acceso a
la informacién publica.

Il. Que el articulo 132, segundo parrafo de la LGTAIP y 135, segundo parrafo de la LFTAIP establecen que
excepcionalmente, el plazo podrd ampliarse hasta por diez dias mas, siempre y cuando existan razones fundadas y
motivadas, las cuales deberadn ser aprobadas por el Comité de Transparencia.

11l. Que el Vigésimo octavo de los Lineamientos que establecen los procedimientos internos de atencidn a solicitudes
de acceso a la informacién publica sefala que excepcionalmente, el plazo de veinte dias habiles para atender las
solicitudes podréd ampliarse hasta por diez dias habiles, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las
cuales deberan ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisién de una resolucién.

V. Que la Direccién General de Impacto Ambiental y Zona Federal Maritimo Terrestre, adscrita a la Subprocuraduria de
Recursos Naturales, solicité en tiempoy forma la ampliacién del plazo para dar respuesta a la solicitud citada en el rubro.
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V. Que la Direccion General de Impacto Ambiental y Zona Federal Maritimo Terrestre, adscrita a la Subprocuraduria de
Recursos Naturales manifesté que requiere de mayor tiempo para la atencién de la solicitud, debido al volumen de la
informacién solicitada, asi como a las cargas de trabajo del area responsable de la informacién, por lo que de
conformidad con los articulos 132 de la LGTAIP y 135 de la LFTAIP, solicité a este Comité de Tra nsparencia, la ampliacién
del plazo de respuesta, en razén de lo antes expuesto, este Comité considera gue hay elementos suficientes que motivan
y fundan la ampliacion del plazo de respuesta, por lo que resulta procedente ampliar el plazo hasta por 10 dias habiles
contados a partir de la fecha de vencimiento para dar respuesta a la solicitud citada al rubro.

Con base en lo expuesto en los Considerandos que anteceden, este Comité analizé la ampliaciéon del plazo, con
fundamento en los articulos 132, segundo pérrafo de la LGTAIP y 135 segundo parrafo de la LFTAIP, por lo que se emiten
los siguientes:

RESOLUTIVOS

PRIMERO.- Se aprueba la ampliacion del plazo para dar respuesta a la solicitud citada al rubro por un maximo de 10 dfas
habiles o antes si se cuenta con la misma, instruyéndose a la Direccién General de Impacto Ambiental y Zona Federal
Maritimo Terrestre, adscrita a la Subprocuraduria de Recursos Naturales para responder a la solicitud en el menor
tiempo posible.

SEGUNDO .- La ampliacion del plazo para dar respuesta, se aprueba para que se concluya el proceso de integraciény no
para definir alguna inexistencia, o competencia de la misma.

TERCERO.-- Se instruye a la Unidad de Transparencia para notificar en tiempo y forma la presente resolucién a la
Direccion General de Impacto Ambiental y Zona Federal Maritimo Terrestre, adscrita a la Subprocuraduria de Recursos
Naturales, y al particular;solicitante de la informacion.

Asf o resolvié el gémité @le Transparencia de la PROFEPA, el 12 de enero de 2021.

LIC. FRANCISCO JE UJ/S HERNANDEZ BARRIOS

Suplente del Qoordingdor de Archivos de la
Procuraduria F Proteccién al Ambiente.

Medie_Ambiente y Recursos Naturales, en el Comité de
Transparencia de la Procuraduria Federal de Proteccién
al Ambiente.

LIC.E MEN YANEZ OROPEZA
Titular de la/Unidad de Transparencia de la
Produradluria | de Proteccién al Ambiente.
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